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              Atención al público:       

 
De lunes a viernes de 9,00h a 14,00h.  
Martes, miércoles y jueves de 16,00h a 20,00h. 
Vía email: 
Administración: administración@cotsalacant.es 
Dinamización colegial y formación: formacion@cotsalacant.es 
Gerencia: gerencia@cotsalacant.es 
Biblioteca: biblioteca@cotsalacant.es 
Telefónica: 965 214 763   
 
El Colegio Oficial se esfuerza en utilizar un lenguaje inclusivo y no sexista en la medida de lo posible. 
Cualquier referencia a personas de un sexo determinado se entenderá también como relativa a una 
persona de cualquier otro sexo. 
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AGENDA: 
14 de mayo: Reunión junta de gobierno.  
16 de mayo: VI Jornada Autonómica de Servicios Sociales. Nuevos retos, nuevas oportunidades 
para el Trabajo Social. 
 
 

 
 
¡Queda menos de una semana para el encuentro autonómico del año!! Estamos muy ilusionadas 
con la llegada de la jornada. El encuentro reunirá a más de un centenar de profesionales del Trabajo 
Social que llegarán de toda la provincia para abordar los nuevos retos y oportunidades que nos 
brinda el nuevo modelo de servicios sociales en el momento actual.  
 
Para las personas asistentes se ha elaborado un manual con información útil que adjuntamos.  
 
Esperamos que sea todo un éxito y un disfrute para todas las personas asistentes. 



 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

La Generalitat Valenciana el pasado día 8 de mayo constituyó el Consejo Valenciano de Inclusión y 
Derechos Sociales.  
La constitución del Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales se ha formalizado 
siguiendo el cumplimiento de la Ley de Servicios Sociales Inclusivos de la Comunitat Valenciana y 
del decreto que desarrolla este órgano superior de participación y de carácter consultivo. 
En representación de los Colegios Oficiales de Trabajo Social de Castellón, Valencia y Alicante 
tenemos a nuestra colegiada Mercedes Riera Verdú, como titular y como suplente a Anna García 
Monfort, de Castelló.  
 
Deseamos una andadura fructífera a este órgano y que redunde los conocimientos aportados por 
todos sus miembros en mejoras sociales para los ciudadanos. 
 



 

 

 

 

 

 

Ante las consultas planteadas por la colegiatura sobre la posible regulación para la acreditación 
como psicoterapeutas a nivel nacional, desde el COTSA queremos trasladar nuestro 
posicionamiento que reivindica la Terapia Familiar como una actividad profesional propia del 
Trabajo Social. Nos adherirnos al posicionamiento del Colegio Oficial de Trabajo Social de Madrid 
sobre nuestras competencias profesionales en el ejercicio de la Terapia familiar, que podéis 
consultar en: https://goo.su/CMa5 

Del mismo modo, compartimos lo recogido en el documento informativo elaborado por el Consejo 
General del Trabajo Social y actualizado recientemente sobre "Qué es el Trabajo Social Clínico y su 
relación con la Psicoterapia", publicado en 2022 por el Consejo General del Trabajo Social. 
Adjuntamos documento. 

Como afirma el Consejo General del Trabajo Social el ejercicio de la psicoterapia y otras 
intervenciones terapéuticas, con la suficiente experiencia profesional y formación teórica requerida, 
puede ser llevado a cabo por las trabajadoras sociales.  

Actualmente en España, diferentes entidades reconocen a las trabajadoras sociales su plena 
capacidad para ejercer la psicoterapia u otras intervenciones terapéuticas, siempre que cumplan 

https://goo.su/CMa5


 

 

 

los requisitos mínimos de formación y experiencia determinados y, en su caso, aquellos otros que 
puedan ser exigidos por cualquiera de las Asociaciones de Psicoterapeutas de una u otra modalidad 
de psicoterapia, reconocidas y legalmente capacitadas para ello (como por ejemplo, European 
Centre for Clinical Social Work, la Federación Española de Asociaciones de Terapia Familiar, la 
Federación Española de Asociaciones de Psicoterapeutas, entre otras). 

 
No obstante, el Consejo General, en línea con otras organizaciones profesionales y académicas del 
Trabajo Social a nivel internacional, está trabajando en la unificación de criterios y la definición de 
competencias que acrediten la práctica profesional del Trabajo Social Clínico. Esto supone definir 
las competencias, experiencia profesional y formación teórica requerida, entre los que será 
necesario definir los que sean equiparables a la formación en terapia familiar y/ o en otras 
modalidades de psicoterapia. 

  

ANUNCIOS, LEGISLACIÓN, CONVOCATORIAS Y CONSULTAS PÚBLICAS 
 

 

Conselleria de Sanidad.  
Ayudas destinadas a promover la salud sexual, principalmente en población de especial 
vulnerabilidad por su edad, opciones sexuales o identidad sexual y prevención del estigma social 
asociado al VIH y otras ITS. Procedimiento. Subsanación. Abre plazo. 
 
Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda.  
Convocatoria de subvenciones para el ejercicio 2024 a entidades del tercer sector de acción social 
para la financiación de proyectos de itinerarios integrados para la inserción sociolaboral de 
personas en situación o riesgo de exclusión social. Procedimiento. Solicitud. Abre plazo. 
 
Convocatoria, para el año 2024, de subvenciones a organizaciones no gubernamentales para el 
desarrollo (ONGD), para la financiación de proyectos y programas de cooperación internacional al 
desarrollo a ejecutar en países y poblaciones estructuralmente empobrecidas. Procedimiento. 
Subsanación. Información de interés. 
 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G20087
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G20087
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G20087
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G19128
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G19128
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G19128
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95267
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95267
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95267


 

 

 

Solicitud de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para programas de fomento del 
acogimiento familiar, así como para la adopción de niñas y niños con características muy especiales, 
para el ejercicio 2024. Procedimiento. Solicitud. Abre plazo. 
 
Solicitud de subvención para programas de prevención y protección de la infancia y la adolescencia 
para el ejercicio 2024. Procedimiento. Solicitud. Abre plazo. 
 
Solicitud de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para programas de promoción de 
derechos de la infancia y la adolescencia, para el ejercicio 2024 . Procedimiento. Solicitud. Abre 
plazo. 
 
Solicitud de subvenciones a entidades sin fin de lucro para programas de formación a personas 
profesionales que interactúen en el desarrollo de su profesión con personas menores de edad, para 
el ejercicio 2024. Procedimiento. Solicitud. Abre plazo. 
 
Subvenciones para la financiación de actuaciones de implementación y promoción de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, en el ámbito local. Procedimiento. Solicitud. Abre 
plazo. 
 
Convocatoria, para 2024, de subvenciones a organizaciones no gubernamentales para el desarrollo 
(ONGD), para la financiación de proyectos de acción humanitaria de ayuda a las víctimas de 
desastres naturales y conflictos armados, o a poblaciones en situación de vulnerabilidad 
extrema. Procedimiento. Solicitud. Abre plazo. 
 
Solicitud de prestaciones económicas individualizadas para la supresión de barreras 
arquitectónicas para personas mayores. Procedimiento. Resolución. Información de interés. 
 
Conselleria de Educación, Universidades y Empleo.  
Ayudas para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo para el curso académico 
2024-2025. (Ministerio de Educación). Servicio. Nuevo. 
 
 
 
EMPLEO 

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G94867
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G94867
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G94867
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G94886
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G94886
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95027
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95027
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95026
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95026
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95026
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95165
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95165
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95270
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95270
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95270
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95270
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G1509
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G1509
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G96466
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G96466


 

 

 

 
PÚBLICO 
 
Ayuntamiento Guardamar del Segura. 
Trabajador/a social. Oposición. Plazo.¡Último día 10 de mayo!! 
 
Ajuntament Mutxamel 
Trabajador Social. Proceso de estabilización. Apertura de plazo. 
Agente de Igualdad. Proceso de estabilización. Apertura de plazo. 
 
Mancomunidad del Interior Tierra del Vino. 
Trabajador/a social. Proceso de estabilización. Apertura de plazo. 
 
 
Convocatoria 22/23. Pruebas selectivas de acceso al cuerpo facultativo de acción social, 
administración de servicios sociales y socio sanitarios, escala en trabajo social, A2-04-04 . Acuerdo 
del tribunal por el que se determina la fecha del 2.º ejercicio. 
https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/busc_empleo_publico/detalle_o
posiciones?id_emp=93077 
 
Conselleria de Sanitat 
Trabajador/a Social (Concurso Méritos Ley 20/2021). Lista provisional. Plazo de alegaciones 
 
 

 
Observatorio de la Soledad de la Universidad de Alicante (OSUA) 

Sigue abierto el plazo para colaborar con este estudio: 

Desde el Observatorio de la Soledad de la Universidad de Alicante (OSUA) están realizando un 
estudio a nivel de provincia de Alicante,  para explorar y analizar experiencias de soledad de 
personas con 18 años o más que vivan en cualquier municipio de la provincia de Alicante. Esta 
investigación es una primera aproximación a la soledad en la provincia de Alicante y sentará las 
bases para futuros estudios, estrategias y actividades para incidir en esta realidad que cada vez 

https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/busc_empleo_publico/detalle_oposiciones?id_emp=98506
https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/busc_empleo_publico/detalle_oposiciones?id_emp=84039
https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/busc_empleo_publico/detalle_oposiciones?id_emp=84038
https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/busc_empleo_publico/detalle_oposiciones?id_emp=98746
https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/busc_empleo_publico/detalle_oposiciones?id_emp=98746
https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/busc_empleo_publico/detalle_oposiciones?id_emp=93077
https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/busc_empleo_publico/detalle_oposiciones?id_emp=93077
https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/busc_empleo_publico/detalle_oposiciones?id_emp=93077
https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/busc_empleo_publico/detalle_oposiciones?id_emp=93077
https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/busc_empleo_publico/detalle_oposiciones?id_emp=93077
https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/busc_empleo_publico/detalle_oposiciones?id_emp=88005
https://web.ua.es/es/inclusion/unidad-diversidad/observatorio-de-la-soledad/
https://web.ua.es/es/inclusion/unidad-diversidad/observatorio-de-la-soledad/
https://web.ua.es/es/inclusion/unidad-diversidad/observatorio-de-la-soledad/
https://web.ua.es/es/inclusion/unidad-diversidad/observatorio-de-la-soledad/


 

 

 

afecta a mayor número de personas. Para participar se puede rellenar una encuesta on line, que no 
lleva más 10 minutos a través del siguiente enlace: 

https://ua.eu.qualtrics.com/jfe/form/SV_abAqyW6DzbhKuTc 

Se puede participar también haciendo difusión de la encuesta a vuestros contactos. 

La iniciativa del Observatorio de Soledad surge del Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y 
Responsabilidad Social, con Roberto Mohedano como responsable, José Antonio Rabadán como 
investigador principal y Mercedes Molina formando parte del equipo investigador. Todos ellos son 
profesores del Departamento de Trabajo Social y Servicios Sociales de la Universidad de Alicante. 
Participan también como investigadoras dos profesoras del Departamento de Enfermería de la 
Universidad de Alicante, María José Cabañero y Silvia Escribano. 

Este proyecto está financiado por la Excma. Diputación de Alicante. Además, cuenta con el apoyo 
de diversas asociaciones comunitarias y ha sido aprobado por el Comité de Ética de la Investigación 
de la Universidad de Alicante (UA-2024-01-26). 

Inicialmente el plazo estará abierto hasta el día 30 de mayo. Para cualquier duda o consulta se 
puede escribir un correo electrónico al Observatorio de la Soledad de la Universidad de 
Alicante: observatoriodelasoledad@ua.es  

 

Alumna de Grado de Trabajo Social de la Universidad de La Laguna. 

Soy alumna del Grado de Trabajo Social de la Universidad de La Laguna y estoy llevando a cabo una 
investigación para conocer la percepción de las/os trabajadoras/es sociales respecto a las 
implicaciones éticas, legales y de calidad de la Inteligencia Artificial en sus prácticas profesionales. 
Le solicitamos amablemente la difusión del siguiente cuestionario para conseguir la mayor muestra 
posible. El único requisito para poder participar es ser trabajador/a social en activo. 
Agradecemos de antemano su tiempo y su disposición para apoyar esta investigación. 
  
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf27YmndQK3BpkyEku5nXj4CMhqX7_zqGyUIgwH
4ov-OFBgjg/viewform?usp=sf_link 
 

 

https://ua.eu.qualtrics.com/jfe/form/SV_abAqyW6DzbhKuTc
mailto:observatoriodelasoledad@ua.es
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf27YmndQK3BpkyEku5nXj4CMhqX7_zqGyUIgwH4ov-OFBgjg/viewform?usp=sf_link
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSf27YmndQK3BpkyEku5nXj4CMhqX7_zqGyUIgwH4ov-OFBgjg/viewform?usp=sf_link


 

 

 

 

 
 

Desde el Consejo General del Trabajo Social, en colaboración con el Consejo Andaluz, el Colegio 
Oficial de Trabajo Social de Málaga y la Universidad de Málaga estamos organizando para el 31 
de mayo en la Universidad de Málaga el: 

FORO DE REFLEXIÓN ÉTICA Y DEONTOLÓGICA DEL TRABAJO SOCIAL. Actualizando el código 
deontológico del trabajo social. Nuestro compromiso ético en un mundo en cambio. 

Este foro se enmarca en el proceso de modificación y actualización del presente Código de 
Trabajo Social cuya hoja de ruta se presentó en el año 2023 en Asamblea General Ordinaria de 
Huelva. 

Tras la participación de los Colegios Oficiales y la realización de diversas webinars sobre aspectos 
y perspectivas que deben incluirse en el nuevo código, llega el turno de dar paso a las diferentes 
Organizaciones Profesionales especialistas en un determinado ámbito. 

El objetivo es desarrollar un foro de reflexión en el que puedan participar y aportar profesionales 
de todo el territorio estatal.  

En estas jornadas participarán: 

 La Asociación Española de Trabajo Social Forense (AETSF) 
 La Asociación Española de Trabajo Social y Salud (AETS) 
 La Asociación de Trabajo Social Penitenciario (ATSP) 
 Asociación Nacional de Trabajo Social en Ejercicio Libre (ATSEL) 
 La Asociación Universitaria Española de Trabajo Social (AUETS) 

• Foro de reflexión ética y 
deontológica del trabajo social



 

 

 

La jornada es presencial y comenzará a las 10.00 / 10.30 y finalizará a las 18.30 (incluye café y 
comida). – ADJUNTAMOS PROGRAMA 

El Foro se configura en grupos de trabajo, por lo que en el formulario de inscripción hay que 
especificar el ámbito de intervención. De cara a poder organizar los grupos son obligatorios 
especificar dos ámbitos de entre los siguientes: 

 Trabajo Social forense 
 Trabajo Social en servicios sociales 
 Trabajo Social y salud 
 Trabajo Social penitenciario 
 Ejercicio Libre y Mediación 
 Trabajo Social en Emergencias Sociales 
 Trabajo Social en educación 
 Tercer sector 
 Investigación y Docencia 

Dependiendo del número de personas por cada grupo se incluirá en uno de los seleccionados. 

Os adjuntamos el enlace al formulario de inscripción: 
https://docs.google.com/forms/d/1VXzgOw_d_E9irW9WjeqBVQA-
nIsIwZclYMsgOSMMszo/edit#settings  

 

 
 
III Edición de la Escuela de Verano 2024!, organizada por el Consejo General del Trabajo Social en 
colaboración con el Colexio Oficial de Traballo Social de Galicia. 
 
Bajo el lema “Las Artes para Cuid-Arte”, queremos reflexionar sobre la importancia de cuidar desde 
nuestra intervención y cuidarnos como profesionales del trabajo social. 

https://docs.google.com/forms/d/1VXzgOw_d_E9irW9WjeqBVQA-nIsIwZclYMsgOSMMszo/edit#settings
https://docs.google.com/forms/d/1VXzgOw_d_E9irW9WjeqBVQA-nIsIwZclYMsgOSMMszo/edit#settings


 

 

 

 
En esta III Escuela de Verano vinculamos el arte con el trabajo social y los cuidados, abriendo un 
espacio para explorar cómo convergen para promover el bienestar individual y colectivo, así como 
para reflexionar sobre el trabajo social que deseamos y sobre la importancia de los auto/cuidados 
en nuestras intervenciones como profesionales. 
 
Las artes, en su diversidad de formas y expresiones, son un poderoso vehículo de transformación 
social que genera espacios de cuidados, reflexión, aprendizaje y promoción de sociedades más 
sanas, equitativas, sostenibles y reflexivas. 
 
El encuentro girará en tres ejes fundamentales: 
 

 Reflexión y auto/cuidado a través de las artes. 
 Cuidado de las relaciones, participación y transformación social a través de las artes. 
 Cuidado del entorno, justicia ecosocial y feminismos a través de las artes. 

 
El contenido científico de la III Escuela de Verano será impartido en forma de talleres participativos, 
en pequeños grupos. No habrá exposiciones magistrales unidireccionales, sino que nos 
centraremos en talleres participativos y reflexivos para el fomento del cuidado y el autocuidado. 
Trabajaremos, por tanto, a través de las siguientes disciplinas: 

 Danza. Imparte: Maika Sieiro. 
 Escritura: Imparte: Belén Navarro. 
 Teatro del Oprimido. Imparte: Nekane  
 Pintura. Imparte: Andrea Alfaya. 

 
Por otra parte, tendremos tiempo para realizar actividades centradas en el bienestar individual 
(Yoga, Actívate y Carrera Matutina) y otras actividades para conocer la cultura y la tierra gallega: 
gaiteiros, bailes tradicionales, una excursión en catamarán por los cañones del río Sil, una 
queimada, etc. 
 
El cuidado del entorno, la justicia ecosocial y los feminismos son ejes transversales que nos 
acompañarán durante toda la Escuela de Verano. 
 
Puedes ver la noticia AQUÍ. 

https://www.cgtrabajosocial.es/noticias/vuelve-la-escuela-de-verano-este-ano-con-el-lema-las-artes-para-cuidarte/12268/view


 

 

 

Inscripciones AQUÍ. 
Descargar programa AQUÍ. 
 
 
 

 

 
 

 

El Departamento de salud de Alcoi sigue con su programa de actividades formativas que se 
desarrollan por y para trabajadoras sociales sanitarias desde el mismo. Nos informan que han 
subsanado el error del enlace para la conexión. 
 
Las charlas son realizadas por profesionales en activo del departamento, con el objetivo de facilitar 
el trabajo, aportar y compartir información que mejore nuestra labor diaria. Son charlas 
consensuadas por las TSS del Departamento de Salud de Alcoy por su interés para el colectivo.  
En el departamento ha tenido mucha aceptación y hacen extensiva la invitación a acudir 
presencialmente o conectaros virtualmente a todas aquellas que os puedan interesar.  
A continuación, facilitan el enlace para inscribiros a las charlas que os interesen.  
ENLACE INSCRIPCION  
 
Y también tenéis este enlace subsanado para quien quiera conectarse online ENLACE CONEXIÓN:   
 https://gvsanidad.webex.com/gvsanidad/j.php?MTID=m4afc831d4ef35957f9ab5cbce3b7aa

c1 
Nota aclaratoria: Nos informan de que no tienen capacidad de certificar la asistencia ya que es 
una actividad departamental, pero sí justificar su asistencia a la formación. 
 

https://www.cgtrabajosocial.es/eventos/iii-escuela-de-verano-las-artes-para-cuid-arte/2642/view
https://www.cgtrabajosocial.es/app/webroot/files/consejo/files/Programa%20Escuela%202024.pdf
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfGKAwr0VfcGtbl9kx3KPl1ExHaSI-DmLo4jLb2ZNsQWgKwpw/viewform
https://gvsanidad.webex.com/gvsanidad/j.php?MTID=m4afc831d4ef35957f9ab5cbce3b7aac1
https://gvsanidad.webex.com/gvsanidad/j.php?MTID=m4afc831d4ef35957f9ab5cbce3b7aac1


 

 

 

 
 

 
 

  

 
 
 


